
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 19 de octubre pasado a las 4:51 p.m., se recibió en el buzón 
electrónico del Juzgado solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encuentra programada 
para el próximo lunes 24 de octubre a partir de las 10:30 a.m., suscrita por la apoderada judicial de 
la codemandada e interviniente excluyente OLGA MARÍA RÍOS CARDONA. Sírvase proveer.  
 
Armenia, Quindío, 20 de octubre de 2022. 
 
 
Sin necesidad de firma 
(Decreto 806 de 2020) 
FRANCISCO JAVIER FAJARDO MARÍN 
Secretario Ad-Hoc 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

  ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • LUZ ENEYDA VARGAS SEPÚLVEDA 

DEMANDADAS • ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

• OLGA MARÍA RÍOS CARDONA 

INTERVINIENTE 
EXCLUYENTE 

• OLGA MARÍA RÍOS CARDONA 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00237-00 

ASUNTO Reprograma audiencia Art. 77 del CPTSS 

  
Conforme la constancia secretarial que antecede y con el escrito enviado al buzón 
electrónico del despacho el día 19 de octubre del año en curso, la apoderada 
judicial de la codemandada e interviniente excluyente OLGA MARÍA RÍOS 
CARDONA, solicitó el aplazamiento de la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del CPTSS programada para el próximo lunes veinticuatro (24) de 
octubre a partir de las 10:30 a.m., e indicó las razones por las cuales hace tal 
pedimento. 
 
En atención a lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 77 
del CPTSS.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio prevista por el artículo 77 del 
CPTSS a fin de llevarla a cabo de forma virtual el día trece (13) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022) a partir de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.)  
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los abogados  
(asesoresjuridicos@civitalex.com          –abogadosduque@hotmail.com -
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com –marthalgarciau@yahoo.es).   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
Fjfm. 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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